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HORA Y FECHA FINAL:  02/07/2026 06:00 PM 
 
LUGAR: Oficina de contratación de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo 
 
 
Se procede a realizar a la única propuesta presentada la evaluación y verificación del cumplimiento 
de las condiciones de la convocatoria para participar dentro de la INVITACIÓN PÚBLICA 
PROCESO COMPETITIVO No. MI-SS-RE-COV-003-2026, el cual tiene por objeto: “AUNAR 
ESFUERZOS PARA BRINDAR ATENCION Y PROTECCION INTEGRAL AL ADULTO MAYOR 
EXTRAMURAL DEL MUNICIPIO DE ISNOS, COMO SUJETO DE ESPECIAL PROTECCION 
CONSTITUCIONAL EN RAZON A SU CONDICION DE DEBILIDAD MANIFIESTA EN EL AÑO 
2026” 
 
Una vez se llevó a cabo el cierre de la invitación Pública N.º MI-SS-RE-COV-003-2026, se procede 
a evaluar la única oferta presentada: 
 

 
 
Por lo tanto, el comité evaluador procede a evaluar la única oferta presentada por el proponente 
FUNDACION FUNAMI identificada con NIT 900154765. 
 
DESARROLLO DE LA EVALUACION: 
 
1. INFORME BÁSICO PROPUESTA No. 01 
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1.1. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, 

DOCUMENTOS SOPORTE DE LA OFERTA. 
 

 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR MARGEN SOLICITADO CUMPLE / NO CUMPLE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

ITEM REQUISITOS JURIDICOS CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Carta de presentación de la propuesta CUMPLE 

2 
Fotocopia del documento de identificación del 
representante legal y libreta militar 

CUMPLE 

3 Certificado de existencia y representación legal CUMPLE 

4 Registro único tributario – RUT CUMPLE 

5 
Acreditación de cumplimiento en el pago de aportes 
al sistema de seguridad social y parafiscales. 

CUMPLE 

6 Certificado de Antecedentes Fiscales CUMPLE 

7 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la Nación, de la 
persona jurídica y su representante legal, vigentes. 

CUMPLE 

8 
Consulta antecedente judiciales del representante 
legal. 

CUMPLE 

9 
Certificado de Medidas Correctivas del representante 
legal 

CUMPLE 

10 Certificado REDAM CUMPLE 

11 Reporte de delitos sexuales del representante legal  CUMPLE 

12 
Registro (SIPEJ): En cumplimiento de al oficio 
2026CS031182-14, emitido por la gobernación del 
Huila, para Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) 

CUMPLE 

 CONCLUSION 
HABILITADO 

JURIDICAMENTE  

FACTORES QUE DEMUESTRAN LA IDONEIDAD 

1 

La ESAL deberá acreditar una experiencia general 
mínima de ocho (08) años, contados a partir de la 
fecha de inscripción en la Cámara de Comercio 
respectiva. 

CUMPLE 
 

 CONCLUSIÓN: CUMPLE 
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Liquidez Mayor o igual a 4,00 
4,07 

CUMPLE 

Nivel de endeudamiento Menor o igual a 0,24 
0,24 

CUMPLE 

Cobertura de intereses Mayor o igual a 60 
113,59 

CUMPLE 

CONCLUSIÓN: CUMPLE 

Nota: La Invitación Pública establece que: “Los proponentes deberán acreditar los requisitos de 

capacidad financiera mediante el certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) vigente o, en 

su defecto, aportando el Balance General y el Estado de Resultados de los últimos tres (3) años 

fiscales. De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad evaluará 

los indicadores financieros tomando como base el mejor año fiscal que se refleje en la información 

aportada por el interesado o el año que quiera acreditar.” 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de este requisito habilitante, el proponente aportó los estados 

financieros correspondientes a las vigencias fiscales 2023, 2024 y 2025. Una vez verificada la 

documentación allegada, se evidencia que el oferente manifestó de manera expresa su intención de 

acreditar la capacidad financiera con la información correspondiente a la vigencia 2024. 

En consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 

2015, la Entidad realizó la evaluación de los indicadores financieros con fundamento en la 

información correspondiente al año fiscal 2024, por ser la vigencia expresamente seleccionada por 

el proponente para acreditar su capacidad financiera y reflejar de manera más favorable su situación 

económica, conforme a la facultad prevista en la citada disposición normativa. 

 

FACTOR TECNICO 

1 

EXPERIENCIA GENERAL:  
 
La experiencia requerida debe estar asociada con el 
éxito en programas desarrollados por la entidad 
privada sin ánimo de lucro similar o afín al programa 
o actividad prevista en el plan de desarrollo y debe 
ser proporcional al alcance, el valor y la complejidad 
del proyecto. 
 
La experiencia no se agota con el paso del tiempo y 
por el contrario los proponentes adquieren mayor 
experiencia con el paso del tiempo en la medida en 

CUMPLE 
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que continúen con sus actividades. La experiencia 
debe ser en las actividades requeridas para 
desarrollar el programa o actividad prevista en el plan 
de desarrollo, por tanto, la Entidad Estatal no debe 
exigir contratos con un tipo determinado de institución 
sino la ejecución de los programas o actividades 
propiamente dichas. 
 
El proponente deberá acreditar una experiencia 
mínima de ocho (08) años de matrícula en desarrollo 
de su objeto social en actividades relacionadas 
directamente con el objeto del presente proceso lo 
cual será verificable en el correspondiente Certificado 
de existencia y representación legal, expedido por la 
Cámara de Comercio. 
 
Proponer el desarrollo de integral del adulto mayor, 
promover el desarrollo socioeconómico, espiritual, 
cultural y deportivo en beneficio del adulto mayor, 
propender actividades de capacitaciones al adulto 
mayor. 

2 

EXPERIENCIA ESPECIFICA:  

El proponente deberá acreditar experiencia 

específica mediante la presentación de 

certificaciones, actas de liquidación, actas de 

terminación o contratos ejecutados, correspondientes 

a mínimo dos (2) contratos y/o convenios suscritos 

con entidades públicas, cuyo objeto o alcance 

comprenda la ejecución de actividades y acciones 

dirigidas a la atención integral del adulto mayor y el 

desarrollo de actividades culturales.  

De los contratos y/o convenios aportados para 

acreditar la experiencia, por lo menos uno (1) deberá 

corresponder a la ejecución de actividades de 

atención directa al adulto mayor, desarrolladas en 

proyectos, programas o Centros Día destinados a 

esta población. así mismo de acuerdo a la 

experiencia solicitada al menos dos (2) contratos y/o 

CUMPLE 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 
MAXIMO 

FACTOR EXPERIENCIA ADICIONAL  20 

PERSONAL REQUERIDO 30 

FACTOR ECONOMICO (APORTE) 0 

PUNTAJE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

TOTAL 60 

 
Se tiene que en atención a la propuesta presentada por el proponente FUNDACION FAMILIA 
MUJER INFANCIA FUNAMI identificada con NIT 900154765-1, de acuerdo a la revisión 
ECONOMICA-FINANCIERA, JURIDICA y TECNICA el proponente CUMPLE con los requisitos 

establecidos en el presente proceso de INVITACIÓN PUBLICA MI-SS-RE-COV-003-2026. 
 

CONCLUSIÓN: 
 

Con arreglo a los principios de selección objetiva, transparencia, economía y responsabilidad. La 
entidad debe hacer elección de la propuesta que le resulte más favorable y los fines que esta busca, 
cumpliendo los requisitos exigidos en las condiciones de participación.  
 
Dadas las anteriores consideraciones el comité evaluador de la presente Invitación Publica 
recomienda, ACEPTAR la oferta presentada por el proponente FUNDACION FAMILIA MUJER 
INFANCIA FUNAMI identificada con NIT 900154765-1 por medio de su representante legal FAIVER 

convenios aportados deberán haber sido ejecutados 

y finalizados dentro de los tres (3) años anteriores a 

la fecha de publicación del presente proceso de 

selección.  

La sumatoria de los valores acreditados en los 

contratos y/o convenios presentados deberá ser igual 

o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto 

oficial establecido para el presente proceso. 

CONCLUSION 
HABILITADO 

TECNICAMENTE 

PROPUESTA ECONOMICA 

1 Oferta Económica  CUMPLE 

CONCLUSION HABILITADO ECONOMICAMENTE 
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CADENA LUNA identificado con cedula de ciudadanía No 83.040.639 Exp Pitalito, habiendo 
cumplido con los requisitos habilitantes de la Invitación Pública referida.  
 
No siendo otro el objeto de la presente se firma a los dos (02) días de julio de 2026. 
 
 
               
                                                         

FABIAN DARIO CUELLAR CASTRO 
Secretario de Gobierno y Desarrollo 

 

     DIANA MARIA CARRILLO CALDERON 
Secretaria de Hacienda 

 
 

  
                   

JULIETH KATHERINE GAVIRIA MUÑOZ 
Asesora Jurídica de contratación 

 

 

 

 
 
 
Proyecto: 
Erik Xavier Parra Sandoval 
Apoyo profesional – Contratación 
 
Reviso evaluación de propuesta económica:  
Diana Carolina Realpe Cerón 
Apoyo profesional – Secretaria de Hacienda 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: ORIGINAL FIRMADO POR: 

ORIGINAL FIRMADO POR: 


